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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

DECLARA: 

Su preocupación ante el hallazgo de grupos paramilitares armados, 

organización supuestamente autodenominada "Compañía de Reserva Teniente 

Coronel Mohamed Alí Seineldín", producido en el día de ayer en la pequeña 

localidad de Camilo Aldao. Los procedimientos abarcaron además distintos puntos 

de las provincias de Córdoba, Mendoza, Buenos Aires y Santa Fe. 

~ 
Diputado Provincial 

Fundamentos: 
Como producto de un megaoperativo realizado en cuatro provincias 

argentinas por más de 500 efectivos policiales se detuvo a integrantes de una 

estructura de tipo paramilitar, que el mismo juez Federal definió como "una 

estructura propia de un ejército". Señalando que se encontraron armas de fuego, 

uniformes, chalecos antibalas, municiones, documentación apócrifa, insignias, 

máscaras de gas, armas, teléfonos celulares, etc". 

La Policía de Córdoba informó que "este grupo tenía una estructura similar al 

de una reserva del ejército, con roles y jerarquías militares, así como también 

divisiones internas (jefatura, inteligencia, infantería, etcétera)". 

Por otro lado, realizaban ejercicios de instrucción militar y utilizaban armas de 
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fuego para realizar tal tarea -sin la necesaria autorización. 

El centro operativo de ese grupo, que se hacía llamar Compañía de Reserva 

Teniente Coronel Mohamed Alí Seineldín, estaba en Camilo Aldao, al sureste de 

Córdoba. 

En los operativos se detuvieron a nueve personas con armamento de guerra 

de grueso calibre, uniformes militares y hasta libros nazis. 

Cuando recordamos aciagos momentos de la historia argentina, siempre 

tenemos presente la violencia y la intolerancia, trayendo al presente lo sucedido. 

Muchas veces tendemos a creer que estos grupos definitivamente son parte 

del pasado. Cómo bofetada hay noticias que nos devuelven a una realidad que dice 

que aún subsisten. 

Claramente, debemos estar alertas, repudiar a estos grupos antisistema, 

reivindicar la democracia, la tolerancia y el respeto por todas las posiciones. 

Por todo ello solicitamos a los ser diputados nos acompañen con su voto en 

esta declaración. 

~ 
Diputado Provincial 
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